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Empresas y Cooperativas
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EXTRACTO
 

COSME FERNANDO GOMILA GATICA, Abogado, Notario Público Titular de la 4°
Notaría de Santiago, con oficio en calle Carmencita N° 20, comuna de Las Condes, Certifico:
Que por escritura pública de fecha 08 de agosto de 2024, repertorio N° 9.490, otorgada ante mí;
don JUAN ANDRÉS VALDÉS FERNANDEZ, cédula de identidad N° 14.414.652-2, con
domicilio en Paul Harris N° 592, comuna de Las Condes, en su condición de constituyente y
empresario titular de “CORREDORA DE SEGUROS, INVERSIONES, COMERCIAL Y
ASESORÍAS JUAN ANDRÉS VALDÉS FERNÁNDEZ E.I.R.L.”, rol único tributario N°
76.082.437-2, inscrita a fojas 58.903 número 41.049 del Registro de Comercio de Santiago
correspondiente al año 2009, dispuso la modificación de dicha empresa individual de
responsabilidad limitada, transformándola en una sociedad por acciones, cuyo estatuto se
extracta a continuación: El nombre de la sociedad será “CORREDORA DE SEGUROS JUAN
ANDRÉS VALDÉS SpA”, pudiendo asimismo para efectos bancarios, legales, comerciales,
contractuales, incluso ante el Servicio de Impuestos Internos, como para todos los efectos que se
requiera, utilizar el nombre de fantasía “Corredora de Seguros Valdés SpA” y/o “Mejor Seguro
SpA”, bajo los cuales también podrá actuar, contratar y obligarse válidamente. La sociedad
tendrá su domicilio en la ciudad de Santiago, Región Metropolitana, sin perjuicio de las
sucursales o agencias que establezca en otros lugares de Chile o del extranjero. La sociedad
tendrá por objeto la producción y asesoramiento de seguros en calidad de organizadora y/o
corredora; el corretaje de seguros actuando como ente intermediario entre el asegurador y el
asegurado, pudiendo afianzar y dar a las compañías de seguros que represente, los avales y/o
cauciones que se le exigiera como agente asegurador; el corretaje de inversiones y la asesoría
directa a inversionistas; la aceptación y el ejercicio de representaciones, mandatos, comisiones y
consignaciones relacionadas con seguros en general y con inversiones; el comercio en general de
toda clase de bienes corporales e incorporales, muebles e inmuebles; y el otorgamiento de
asesorías financieras, comerciales, inmobiliarias y en publicidad. La sociedad podrá desarrollar
todas estas actividades en forma directa o a través de terceros. El capital de la sociedad asciende
a la suma de $1.000.000.-, y se divide en 1.000.-acciones, sin serie, ni valor nominal, que el
socio constituyente suscribe y paga íntegramente en el acto, al contado, a razón de $1.000.- por
acción.- Santiago, 13 de agosto de 2024. Cosme Fernando Gomila Gatica. Notario Público
Titular.
 


